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Radicado:080014189008-2022-00265 
 
Proceso:                EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTÍA  
Demandante:  COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO 
COOPHUMANA    
Demandado:      MARIA CORONADO NAVAS   
 
INFORME DE SECRETARIA: 

A su Despacho el presente proceso para informarle que el apoderado judicial de la parte 
demandante solicita se ordene el emplazamiento de la demandada. 

Sírvase proveer.  

Barranquilla, 6 de octubre de 2022. 

 

Salud Llinás Mercado 
Secretaria 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA, OCTUBRE SEIS (6) DE DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que efectivamente el apoderado judicial de 
la parte demandante, mediante memorial  presentado el 11 de agosto de 2022, solicitó el 
emplazamiento de la demandada, toda vez que la citación para notificación personal remitida a 
la dirección física informada en la demanda, fue devuelta porque la dirección “no existe”, tal como 
se evidencia en la constancia de envío Guía No. 200000005366964; además la remitida a la 
dirección electrónica mariacorado5130@hotmail.com, fue fallida, según consta en la Guía de envío 
No. 2452. 

No obstante lo anterior, no hay lugar a ordenar el emplazamiento de la demandada, dado que revisado el 
expediente,  no se observa constancia alguna donde la parte demandante haya allegado las evidencias 
correspondientes de la forma como obtuvo la dirección electrónica mariacorado5130@hotmail.com, 
pues  con la demanda lo que se allegó, fue un formulario de solicitud de crédito de  NORA DE LAS 
MERCEDES IGLESIAS REDONDO, es decir, una persona diferente de la aquí ejecutada. 

Por lo expuesto, el Juzgado. 
 

R E S U E L V E: 

 

CUESTIÓN ÚNICA: No acceder a la solicitud de emplazar a la demandada, en atención de los 
motivos consignados. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

SGB 
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